
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00994409- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Directora de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano solicita
convalidar Resoluciones correspondientes al mes de noviembre de 2022 mediante la
cual se resuelve la designación de personal sustituto por un plazo de hasta sesenta (60)
días;

Lo informado por la Dirección General de Personal de la Secretaría de Gestión
Institucional en el orden 55; y lo manifestado por la Secretaría de Asuntos Académicos
en el orden 58.

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2025-76746-E-
UNC-DGAJ#SG en el orden 68.

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar las RDIR-2022-584-E-UNC-DIR#ESCMB, RDIR-2022-
588-E-UNC-DIR#ESCMB, RDIR-2022-610-E-UNCDIR#ESCMB, RDIR-2022-621-E-
UNC-DIR#ESCMB, RDIR2022-623-E-UNC-DIR#ESCMB, RDIR-2022-646-E-UNC-
DIR#ESCMB y RDIR-2022-564-E-UNC-DIR#ESCMB, correspondientes al mes de
noviembre de 2022 mediante la cual se resuelve la designación de personal sustituto
por un plazo de hasta sesenta (60) días, toda vez que no se encuentran alcanzadas
dentro del ámbito material de aplicación de las OHCS Nº 02/12 (artículo 10), Nº 01/13
(artículo 31) y a RHCS Nº 294/15 (artículo 33).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano.

mp







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2022-329080 DESIGNACIÓN GIORCELLI, Mariel Lucía, D.N.I. 17.583.154 - Leg.
33512, SUPLENTE DE SPÓS
ITO, Daniela Cecilia, D.N.I. 20.040.444 - Leg. 47613


 
VISTO


El certificado médico particular firmado por la Dra. Ingrid Strusberg MP 24335/9 CE 9178 de
fecha 18/10/2022, a la espera de Certificado de la Unidad de Salud Ocupacional Córdoba,
Ministerio de Salud, solicitado el 18/10/2022, por el que se le concede Tareas Pasivas a la Prof.
DANIELA CECILIA SPÓSITO (D.N.I. 20.040.444 - Leg. 47613), en el cargo de Regente de
1º D.O (Cód. 202) y en doce (12) horas cátedra inherentes al cargo (Cód. 230), desde el
18/10/2022 y sin término definido, encuadrada en el Inc. “d”, del Art. 46º, del Convenio
Colectivo de Trabajo – Decreto 1246/15;


Y CONSIDERANDO:


Lo dispuesto en el Inciso “n”, artículo 8º, del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello,


 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


“MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1º: Designar, como suplente, a la Prof. GIORCELLI, Mariel Lucía, D.N.I.
17.583.154 - Leg. 33512, en el cargo de Regente de 1º D.O (Cód. 202) y doce (12) horas cátedra
inherente al cargo (Cód. 230), desde el 18/11/2022 y hasta el 30/11/2022, en reemplazo de la
Prof. SPÓSITO, Daniela Cecilia, D.N.I. 20.040.444 - Leg. 47613, caducando la designación si
feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.







ARTÍCULO 2º: La docente nombrada en el Art. 1º, deberá concurrir a la Caja Complementaria
de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en
el término de 10 días, a sus efectos.


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.





		numero_documento: RDIR-2022-621-E-UNC-DIR#ESCMB

		fecha: Viernes 11 de Noviembre de 2022

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2022-11-11T17:09:20-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: IGNACIO BARBEITO

		cargo_0: Secretario Académico de Investigación y Post-Grado

		reparticion_0: Secretaría Docente Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-11T17:53:30-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-11T17:53:32-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2022-329080 - DESIGNACIÓN MARIEL GIORCELLI - D.N.I. 17.583.154 - (Leg.
33512), SUPLENTE DE DANIEL
A SPÓSITO -D.N.I. 20.040.444 - (LEG.47613)


 
VISTO


El certificado médico emitido por la Unidad de Salud Ocupacional Córdoba, Ministerio de
Salud, de fecha 25/10/2022, por el que se le concede Tareas Pasivas a la Prof. SPÓSITO
DANIELA CECILIA - D.N.I. 20.040.444 – (Leg. 47613), en el cargo de Regente de 1º D.O
(Cód. 202) y en doce (12) horas cátedra inherentes al cargo (Cód. 230), desde el 18/10/2022 y
hasta el 31/12/2022, encuadrada en el Inc. “d”, del Art. 46º, del Convenio Colectivo de Trabajo
– Decreto 1246/15;


Y CONSIDERANDO:


Lo dispuesto en el Inciso “n”, artículo 8o, del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución No 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello,


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


“MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Designar, como suplente, a la Prof. GIORCELLI, Mariel Lucía - D.N.I.
17.583.154 – (Leg. 33512), en el cargo de Regente de 1º D.O (Cód. 202) y doce (12) horas
cátedra inherente al cargo (Cód. 230), desde el 18/11/2022 y hasta el 31/12/2022, en reemplazo
de la Prof. SPÓSITO, Daniela Cecilia - D.N.I. 20.040.444 – (Leg. 47613), caducando la
designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.


ARTÍCULO 2º: La docente nombrada en el Art. 1º, deberá concurrir a la Caja Complementaria
de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en
el término de 10 días, a sus efectos.


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la Escuela







Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.





		fecha: Jueves 24 de Noviembre de 2022

		numero_documento: RDIR-2022-646-E-UNC-DIR#ESCMB

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2022-11-24T09:53:58-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: IGNACIO BARBEITO

		cargo_0: Secretario Académico de Investigación y Post-Grado

		reparticion_0: Secretaría Docente Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-24T10:28:48-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-24T10:28:56-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2021-647756- SOLICITA DESIGNACIÓN INTERINA DEL PROF. WALTER
MARTIN MUCHINO ( LEG. 49196) PARA EL 
DICTADO DE HORAS CÁTEDRA DE COORDINACIÓN DE ASIGNATURA / ÁREA


 
VISTO


La NO-2021-00586629-UNC-DIR#ESCMB por la que se eleva la renuncia presentada por el
Prof. JORGE DANIEL GAIDO (Leg. 49196), en horas cátedra para Coordinación de
Asignatura de Física de 6° año, Electiva y Optativa (Cód. 321), que tramita por EX-2021-
565066-UNC-ME#ESCMB;


Y CONSIDERANDO:


Que a la fecha de la presente no existen candidatos que en las asignaturas y en al menos uno de
los cursos a coordinar cumplan con las condiciones requeridas en la Ord. HCS 3/2013 para ser
candidato a coordinación de asignatura;


Que se trata de una circunstancia excepcional;


Que resulta indispensable dar cobertura a la coordinación de la que se trata, a fin de asegurar el
normal desenvolvimiento de las tareas académicas;


Que el Prof. Walter Martín Muchino, Legajo 49196, se desempeña como docente de la
asignatura y cuenta con experiencia como Coordinador;


Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso “n” del Reglamento General de la Escuela, aprobado por
Resolución No 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


 Por ello;


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


“MANUEL BELGRANO”


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Designar como interino, al Prof. WALTER MARTÍN MUCHINO (Leg.
49196), en el dictado de tres (3) horas cátedra para la Coordinación de Asignatura/Área de







Física de 6° año, Electiva y Optativa (Cód. 321), desde el 01/11/2022 y hasta el 31/12/2022.


ARTÍCULO 2º: El docente mencionado en el Art. 1, deberá informar su designación, a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, a
cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar, a sus efectos.


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.





		fecha: Lunes 24 de Octubre de 2022

		numero_documento: RDIR-2022-564-E-UNC-DIR#ESCMB

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2022-10-24T16:14:03-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: IGNACIO BARBEITO

		cargo_0: Secretario Académico de Investigación y Post-Grado

		reparticion_0: Secretaría Docente Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-10-24T16:39:38-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-10-24T16:39:45-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2022-329080-UNC-ME#ESCMB DESIGNACIÓN MARIEL GIORCELLI (D.N.I.
17.583.154 - Leg. 33512), SUPLENTE 
DE DANIELA SPÓSITO (D.N.I. 20.040.444 - 47613)


 
VISTO


El certificado médico particular firmado por la Dra. Ingrid Strusberg MP 24335/9 CE 9178 de
fecha 18/10/2022, a la espera de Certificado de la Unidad de Salud Ocupacional Córdoba,
Ministerio de Salud, solicitado el 18/10/2022, por el que se le concede Tareas Pasivas a la Prof.
DANIELA CECILIA SPÓSITO (D.N.I. 20.040.444 - Leg. 47613), en el cargo de Regente de
1º D.O (Cód. 202) y en doce (12) horas cátedra inherentes al cargo (Cód. 230), desde el
18/10/2022 y sin término definido, encuadrada en el Inc. “d”, del Art. 46º, del Convenio
Colectivo de Trabajo – Decreto 1246/15;


Y CONSIDERANDO:


Lo dispuesto en el Inciso “n”, artículo 8o, del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución No 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello,


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


“MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1º: Designar, como suplente, a la Prof. GIORCELLI, Mariel Lucía (D.N.I.
17.583.154 - Leg. 33512) en el cargo de Regente de 1º D.O (Cód. 202) y doce (12) horas cátedra
inherente al cargo (Cód. 230), desde el 18/10/2022 y hasta el 17/11/2022, en reemplazo de la
Prof. SPÓSITO, Daniela Cecilia (D.N.I. 20.040.444 - Leg. 47613), caducando la designación si
feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.


ARTÍCULO 2º: La docente nombrada en el Art. 1º, deberá concurrir a la Caja Complementaria
de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en







el término de 10 días, a sus efectos.


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 3 de Noviembre de 2022

		numero_documento: RDIR-2022-584-E-UNC-DIR#ESCMB

				2022-11-03T09:35:26-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: IGNACIO BARBEITO

		cargo_0: Secretario Académico de Investigación y Post-Grado

		reparticion_0: Secretaría Docente Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-03T11:56:16-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-03T11:56:17-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2021-652888-UNC-ME#ESCMB DESIGNACIÓN DE SUPLENTES DE LA PROF.
MARÍA BELÉN PÉREZ (DNI 17004713 - L
EG. 31594)


 
VISTO


El certificado médico expedido por la Unidad de Salud Ocupacional Córdoba, Ministerio de
Salud, en el que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. MARÍA BELÉN PÉREZ
(D.N.I. 17.004.713 - Leg. 31594), en el dictado de quince (15) horas cátedra titulares de la
unidad curricular: Ciencias Naturales (Cód. 318), en veintidós (22) horas cátedra titulares de la
Unidad Curricular: Biología (Cód. 318), y en un cargo interino de Jefa General De Enseñanza
Práctica (Cód. 203), desde el 31/10/2022 y hasta el 31/12/2022; conforme el Inc. “c”, Art. 46,
Decreto 1246/15 - Convenio Colectivo de Trabajo;


Y CONSIDERANDO:


Lo dispuesto en el Inciso “n”, Art. 8°, del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello;


 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


 


“MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente en las unidades
curriculares, horas cátedra y cargos (Cód. 318- Cód.203), que en cada caso se indica, desde el
31/10/2022 y hasta el 31/12/2022, en reemplazo de la Prof. María Belén Pérez (D.N.I.
17.004.713 - Leg. 31594); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia







acordada a la mencionada docente.


D.N.I. 34.684.768 - Legajo 55066 - KAREN GIMENA CISNERO, en el dictado de cinco (5)
horas cátedra de la unidad curricular Ciencias Naturales (Cód. 318)


D.N.I. 29.965.048 - Legajo 52468- SANDRA INÉS MARCHESINI, en el dictado de cinco (5)
horas cátedra de la unidad curricular Biología (Cód. 318)


D.N.I. 31.187.752 - Legajo 52310- MARILINA VERA CORTÉZ, en el dictado de cinco (5)
horas cátedra de la unidad curricular Biología (Cód. 318)


D.N.I. 20.224.759 - Legajo 35569- MÓNICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de doce
(12) horas cátedra de la unidad curricular Biología (Cód. 318).


D.N.I. 20.224.759 - Legajo 35569- MÓNICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cinco
(5) horas cátedra de la unidad curricular Ciencias Naturales (Cód. 318).


D.N.I. 33.090.645 - Legajo 52350- MARÍA BELÉN HERRERA, en el dictado de cinco (5)
horas cátedra de la unidad curricular Ciencias Naturales (Cód. 318).


D.N.I. 16.194.344 - Legajo 39572- MARCELA GUTIERREZ, en un cargo de Jefe General de
Enseñanza Práctica (Cód. 203).


ARTÍCULO 2°: Los docentes mencionados en el Art.1o, deberán informar su designación, a la
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, a
cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar, a sus efectos.


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto interno de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 3 de Noviembre de 2022

		numero_documento: RDIR-2022-588-E-UNC-DIR#ESCMB

				2022-11-03T09:18:05-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: IGNACIO BARBEITO

		cargo_0: Secretario Académico de Investigación y Post-Grado

		reparticion_0: Secretaría Docente Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-03T12:02:26-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-03T12:02:27-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2021-460716-UNC-ME#ESCMB DESIGNACIÓN LUCIANO IVÁN JUNCOS
(D.N.I. 28.431.073 - Leg. 54954) SUPLEN
TE DE JOSÉ VIALE (D.N.I. 22.372.225 - Leg. 31986)


 
VISTO


La licencia por cargo de mayor jerarquía (inc. “a”, Apdo. II, Art. 49º, del Convenio Colectivo de
Trabajo - Decreto 1246/15), solicitada por el profesor JOSÉ VIALE (D.N.I. 22.372.225 - Leg.
31986), en el cargo titular de Jefe de Trabajos Prácticos D.O. (Cód. 235), desde el 19/08/2021 y
mientras dure su designación en el dictado de trece (13) horas cátedra de la unidad curricular
Educación Física y Deportes (Cód. 318), suplente del Prof. Oscar Enrique Reynoso (Leg.
11451);


Y CONSIDERANDO:


Lo dispuesto en el inciso “n”, art. 8º del Reglamento General de la Escuela, aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello,


 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


“MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1º: Designar, como suplente, al Prof. LUCIANO IVÁN JUNCOS (D.N.I.
28.431.073 - Leg. 54954), en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos D.O. (Cód. 235), desde el
27/10/2022 y hasta el 11/12/2022, en reemplazo del Prof. José Viale (D.N.I. 22.372.225 - Leg.
31986), caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada al mencionado
profesor.


ARTÍCULO 2º: El docente mencionado en el Art. 1°, deberán informar su designación, a la







Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, a
cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar, a sus efectos.


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto interno de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RDIR-2022-610-E-UNC-DIR#ESCMB

		fecha: Lunes 7 de Noviembre de 2022

				2022-11-07T16:16:07-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: IGNACIO BARBEITO

		cargo_0: Secretario Académico de Investigación y Post-Grado

		reparticion_0: Secretaría Docente Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-07T16:35:18-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-11-07T16:35:19-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2021-750525 - DESIGNACIÓN SUPLENTES DE LA PROF. DURILÉN SILVANA
IRENE (Leg. 30161)


 
VISTO


La prórroga de licencia por cargo de mayor jerarquía, solicitada para la Prof. SILVANA IRENE
DURILÉN (Leg. 30161), en el dictado de veinticuatro (24) horas cátedra de la Unidad
Curricular: Matemática (Cód. 318), en cuatro (4) horas cátedra de la Unidad Curricular: Física
(Cód. 318), en tres (3) horas cátedra de la Unidad Curricular Optativa III: Física de los Seres
Vivos (Cód. 318), en cuatro (4) horas cátedra de la Unidad Curricular Electiva: Física del
Universo (Cód. 318); titulares con vencimiento por RHCS N° 345/2020; en seis (6) horas
cátedra de Apoyo al Laboratorio (Cód. 318), titular con vencimiento RHCS 1727/17; y a un
cargo de Jefe de Trabajo Práctico D.O. (Cód. 235) titular con vencimiento, desde el 21/12/2021
y mientras dure su designación en un cargo interino de Vicedirectora Académica, encuadrada en
el Art. 49 apdo. II inc. “a” del Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 1246/15, tramitada por
NO-2021-00758826-UNC-DIR#ESCMB EX- 2021-746337);


Y CONSIDERANDO:


Lo dispuesto en el artículo 8º, Inciso “n” del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello,


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


“MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Designar, como suplente, al personal docente que se detalla a continuación, en
las unidades curriculares y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el
01/12/2022 y hasta el 31/01/2023, en reemplazo de la Prof. Silvana Irene Durilén (Leg. 30161);
caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia solicitada para la mencionada
docente.


- En el dictado de horas cátedra de la unidad curricular: Matemática (Cód. 318):







- ARAXI GALA CARNEIRO, DNI. 37.228.850 - (Leg. 53363), en el dictado de nueve (9)
horas cátedra (Cód. 318).


– VERÓNICA SILVIA GONZÁLEZ, DNI. 21.395.284 – (Leg.46377), en el dictado de seis
(6) horas cátedra (Cód. 318).


- PAUL ARIEL MUGNAINI, DNI. 35.576.475 – (Leg. 54841), en el dictado de nueve (9)
horas cátedra (Cód. 318).


-En el dictado de horas cátedra de la unidad curricular Electiva: Física del Universo (Cód. 318):


– WALTER MARTÍN MUCHINO, DNI. 14.893.548 – (Leg. 49196), en el dictado de cuatro
(4) horas cátedra (Cód. 318).


-En el dictado de horas cátedra de la unidad curricular Optativa III: Física de los Seres Vivos
(Cód. 318):


– WALTER MARTÍN MUCHINO, DNI. 14.893.548 (Leg. 49196), en el dictado de tres (3)
horas cátedra (Cód. 318)


-En el dictado de horas cátedra de la unidad curricular Física 6º (Cód 318):


– WALTER MARTÍN MUCHINO, DNI. 14.893.548 - (Leg. 49196), en el dictado de cuatro
(4) horas cátedra (Cód. 318) –


-En el dictado de horas cátedra de Apoyo de Laboratorio (Cód. 318):


– JOSÉ ALEJANDRO PAZ, DNI. 24.073.029 - (Leg. 48545), en el dictado de tres (3) horas
cátedra (Cód. 318).


– CLAUDIA VERÓNICA GONZALEZ, DNI. 23.108.126 - (Leg. 41087), en el dictado de
tres (3) horas cátedra (Cód. 318)


-En un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos D.O (Cód. 235):


– JOSÉ ALEJANDRO PAZ, DNI. 24.073.029 - (Leg. 48545), en un cargo de Jefe de Trabajo
Practico D.O (Cód. 235)


ARTÍCULO 2º: Los docentes mencionados en el Art. 1°, deberán informar su designación, a la
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, a
cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar, a sus efectos.-


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.-
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